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El Diputado señor RUBÉN MORAGA MAMANI, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado, resultado y acciones adoptadas a
la fecha, de acuerdo a las instrucciones emanadas por la Contraloría General de la
República en el marco de un sumario administrativo ordenado mediante resolución
exenta N° 3915 de diciembre del 2017, dando respuesta a las demás interrogantes
que plantea al respecto.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR DEL HOSPITAL ERNESTO TORRES DE IQUIQUE
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SEÑOR 

HECTOR ALARCÓN 

DIRECTOR DEL HOSPITAL DR. ERNESTO TORRES GALDAMES 

PRESENTE 

                                                                                         Valparaiso, a julio 14 del año 2021. 

 

Estimado señor: 

 

Con fecha 11 de octubre el ex diputado Hugo GUTIERREZ GALVEZ, envio un oficio al 

Contralor Nacional don Jorge BERMUDEZ, con el fin de verificar los hechos que fueron 

denunciados al Parlamentario, que tenian relacion con actuaciones realizadas en el marco 

de un sumario administrativo ordenado mediante resolucion exenta N° 3915 de diciembre 

del 2017. 

El  27 de febrero del año 2020 el señor contralor , responde dicho oficio, y 

atendiendo en su parrafo final, que pego:  

 

“En consecuencia, en mérito de lo anteriormente expuesto, y dado que los fundamentos 

expuestos en la aludida resolución exenta N 633, del 8 de marzo del 2018, del servicio de 

salud de Iquique, no resultan atendibles para decretar el sobreseguimiento de la 

investigación sumaria incoada por la anotada resolución exenta N 3915, del 2017, procede 

que ese servicio ordene la reapertura de dicho proceso sumarial retraotrayéndolo a la 

etapa indagatoria, a fin de llevar a cabo todas las diligencias probatorias que sean 

necesarias para determinar las eventuales faltas en que pudiesen haber incurrido los 

empleados que intervinieron en los hechos descritos y las responsabilidades disciplinarias 

que les corresponda, para cuyo efecto deberá dictar el correspondiente acto 

administrativo y remitir una copia de seguimiento de fiscalía de este órgano contralor en 

el plazo de 15 días hábiles contada la recepción del presente oficio.”   
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Solicito a usted: 

1. Informe a este diputado y a esta Honorable Camara, sobre el estado, resultado y 

acciones adoptadas a la fecha, de acuerdo a las instrucciones emanadas por la 

Contraloria General de la Republica. 

 

2. Informar el motivo por el cual se levantaron las anotaciones de demérito instruidas 

y puestas por el director subrogante señor Felipe Platero a los funcionarios 

involucrados. 

 

3. Entregar copia a este diputado,  del proceso sumarial en cuestión. 

 

4. Informe sobre el rol del departamento de Asesoria Jurídica y del asesor jurídico en 

lo referente a investigaciones y sumarios administrativos del servicio de salud de 

Iquique. 

Le saluda atentamente: 

                                                                

RUBEN MORAGA MAMANI 

DIPUTADO DE LA REPUBLICA 

 

 

 

Ajunto: 

Oficios de Diputado Hugo Gutierrez 

Respuesta del señor Contralor 

 

CC: Contraloria General de la Republica 
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